
Quito. 15do Abril del 2016 

Señores: 
Socios 
UNILATINA SLA AJUSTADORA DE SINIESTROS CIA LTDA 
Presente - - 

De “us donsidorac 

  

En cumplimiento al Art 279 de la Ley de Compañías y los Estatutos de la Compañía, 
pongo 8 consideración de ustedes el informe de Comusano de la empresa 
UNILATINA SLÁ AJUSTADORA DE SíMiESTRUS CIA LTDA correspondiente 
a la revisión de los Estados Financieros cortados a diciembre 31 del 2015, los Estados 
Financieros son responsabilidad de la gerencia de la Compañía, mi responsabilidad es 
enel un anforme sobre dichos estados, basados en la revisión de las Leyes, normas y 
cuentas contables 

a OPINION SOBRE EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS 
ADMINISTRADORFS DF NORMAS TEGATFS. FSTATUTARIAS Y 
REGLAMENTARIAS Y LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 
GENERAL. 

    go de revisar la documentación perfinente, deba manifestar que los 
admuaistradores de la compañía han cumplido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como las resoluciones adoptadas por la Junta General y del 
Directorio. 

  

e RNO DI     

Con respecto a las normas de control mierno, puedo manifestar que utiliza los 
procedimientos adecuados en la aplicación de dichas normas y políticas propias de la 
compañia, 

€ ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

    En cumpleni nis atribuciones y al 
siguientes puntos: 

  

.. pongo en congderación 
  

1 Los admnistradores han prestado toda la colaboración necesaria para que 
pueda curmpier con la función a nm asignada 

2 Me cumple mlormar que la correspondencia, los libros de actas de junta 
general y de drrectorio, libro de acerones y accionistas, los comprobantes y 
libros de contabilidad se llevan y se conservan de conformidad con las 
disposiciones legales. 

  

3 Se han revisado los Estados Financieros, Pérdidas y Ganancias y Balances de 
Comprobacion presentados por el departamento de Contabilidad.



4 Se han reshizado rev 
sustenten la e 

  

« de los libros y papeles de la compañía que 
tabriidad que refleja el Sistema Contable 

  

5. Cabe mencionar que los balances se presentan de manera razonable y son el 
reflejo de le sivacion finanuiera de le empres, pues han sido elaborados 
aplicando los PCGA y demas leyes vigentes como tiibutarias, laborales y 
socretarias sun que existan observaciones que señalar 

    Pote me se ha club em hace a iria obligaciones constantes en los 
Estatutos de la Compañía y disposiciones de la legislación nacional. 

Es todo cuanto joformar a la Junta General de Accionistas 

tentáment; 

ing, Edwin Aifonso Cadena Correa 
EC 1705619557 
COMISARIO


